
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Declaración de Interés Institucional XIII Encuentro Nacional de Auditores Internos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires (BOCBA N° 47), la Ley Nº 70 (BOCBA Nº 539), el Expediente Electrónico
Nº 14.724.283-MGEYA-GGTALSGCBA/18, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires le otorga a la Sindicatura General de la Ciudad personería
jurídica propia y autarquía administrativa y financiera;

Que también establece que su titular es el/la Síndico/a General de la Ciudad, el/la que es designado/a por el Poder Ejecutivo con
jerarquía equivalente a la de Ministro/a;

Que de la autarquía mencionada se desprenden facultades de administración propias que han sido puestas en cabeza del/de la
Sr. /Sra. Síndico/a General;

Que la Ley Nº 70 (texto consolidado por Ley Nº 5.666) fijó los Sistemas de Gestión, Administración Financiera y Control del
Sector Público de la Ciudad de Buenos Aires y estableció la organización y funcionamiento de sus órganos;

Que el Instituto de Auditores Internos de Argentina (IAIA) solicitó a esta Sindicatura General la declaración de interés institucional
del XIII Encuentro Nacional de Auditores Internos (ENAI 2018), a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los días 11 y
12 de junio del corriente año en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad de Buenos Aires;

Que por el Expediente citado en el Visto se propicia la Declaración de Interés Institucional del Encuentro Nacional mencionado en
el considerando precedente;

Que como parte esencial de las políticas públicas es necesario promover la actualización del conocimiento y debate;

Que la trayectoria y reconocimiento de los organizadores así como el temario propuesto resultan valiosos para los objetivos de
formación y capacitación del Organismo;

Que la Subgerencia Operativa Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que resulta de su competencia, mediante la emisión
del Dictamen Nº IF 15.145.745-GGTALSGCBA/18.

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 70 (texto consolidado por Ley Nº 5.666),

LA SÍNDICA GENERAL

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

Artículo 1°.- Declárase de Interés Institucional al XIII Encuentro Nacional de Auditores Internos (ENAI 2018), a realizarse en la



Ciudad Autónoma de Buenos Aires los días 11 y 12 de junio del corriente año en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas
de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 2°.- La declaración concedida no implica erogación alguna para esta Sindicatura General.

Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comuníquese  a la Síndica General Adjunta, a la
Gerencia General Auditoría Jurisdicción I y II, a la Gerencia General Auditoría de Comunas, a la Gerencia Relaciones
Institucionales de la Sindicatura General de la Ciudad, a las Unidades de Auditoría Interna de las distintas jurisdicciones y
entidades dependientes del Poder Ejecutivo y, para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia General Técnica,
Administrativa y Legal. Cumplido, archívese.
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